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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERIATÉNDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION N2 9562 de

HUGO LARREAROMERO | *

INTENDENBE DE COMPARTAS de

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor de
Superintendente de Compañias, según Resolución N?2 €953, ES
de 22 de Dicfembra de 1.976; E

CONSIDERASDO

QUE el 23 de Octubre de 1.973, se ha otorgado
ante la Notaría l38. del Cantón Cuayaquíl Dra. Norma -
Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento de ca
pital y reforma de estatutos de la Compañía Anónima  -
“INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A. (ICESA)"

: % QUE el Economista Xavier Orrantía Vernaza, Ce
rente General de dicha Sociedad, ha presentado cuatro o:
copías netariales de la misma, solicitando la aproba - E

, ción de tales aumento de capital y reforma de estatutos

 

 
Integración, mediante Resoluciones Yos. 0265 y 0631 de
15 de Julio dy 10 de Octubre de 1.97% respectivamente, A
ha autorizado la inversión en el aumento de capítal de A
la Compañia 'INDUSTRIA CONSTRUCTORA FLECTRONICA S.A. - o
(ICESA)" a las siguientes personas naturales extranfe- eN
vas: Elmar Otto Sehuze Mease y Yoshío Fda Hara. E

a
QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e > E

NS:

A

E QUE el Departamento de laspección de esta Su-
| 0 perintendencia de Compañías, ha presentado el Informe

N2 73-1075-DIA de 29 de Noviembre de 1.973, que com -
prubba la correcta integración del aumento de cápital,
en los términos constantes en la indicada escrítura,

y QUE consta de la misma escritura, que se ha
dado cumplimiento a los requisitos de ley.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar: a) el aumento de
capital efectuado por la 2

añía “INDUSTRIA CONSTRUCTORA 2LECTROSICA S.A. (ICE e
SA)” por la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES, gon el - e
cual. su capital soctal será de QUINCE MILLONES DE S3-

' CRES, dividido en tres mil acciones ordinarias y nomi- 3%
nativas de Cínco mil sueras cada uma; y, b) la reforma A
de estatutos constantes en la indicada escritura, o

 

 

  
.2 
 



REPUBLICA DEL ECUADOR
A 01 ,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 27

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria l3a.
de este Cantón, tel margen de

la watriz de la escritura pública de 23 de Octubre de
1.978, tome nota de haber sido aprobada mediante esta
hesolución ys siente rasón de su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador -
Mercantil del Can Guaya  -

quil: a) inscriba la referida escrítura pública y esta
Resolución en el Ístro a su cargo, de acuerdo a los
Arts. 158 163 de Ley de .ompañías y Art. 3% del -
D.S. M2 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla -
con las demás prescripcionss contenidas en la Ley de -
Registro.

ARTICULO CUARTO.- Disponer el Notario 12 de -
este ( , tome razón del con

tenido ie la escritura que se mandas a inscribir al mar-
en de las matrices de otorg el 24 de Febrero

1.965, 29 de Diciembre de 1.965, 23 de Abril de
1.971 , conforme a las cuales se constituyó la Compa
fila, se aumentó el capital sociál, se reformó se codi
fieó sus Estatutos Soaíales.- Igualmente que Notario
7? de este Cantón, tome razón del contenido de la escri
tura que Se manda a Ínscribir al margen de la matris de
la otorgada el 30 de Noviembre de 1.976, por la se
prórrogó el plazo de duración, se aumentó el ecspital so
cíal, se reformó y se codificó sus Estatutos Sociales.

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por una
sola vez, en uno de los periódi-

cos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de
la escritura pública de 23 de Octubre de 1.973, que será
elaborado por este Despacho y la frazón de su aprobación.
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   COMUNIQUESE.- Dada da mu la Superintendencia
de Compañías en Guz 21, Megiocho días del mes
de .nero de mil novecientossto y UUEVE.-

PROVEYO y firmó la Resoluelón que anteteda el señor
Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Compañías en -
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cuayaquíl, a los dieciocho días del mes de Enero de míl
novecientos setenta y nueve,- LO CERTIFICO.-======p

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 1.181

a 1.185, número 88 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba

jo el número 1.550 del Repertorio.- Guayaquil, a veinte y seis de enero ge -

 

resolución a fojas 2.792 del Registro Mercantil de 1.965; 3.360 del mismo -

Registro de 1.968; 470 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.972;

y, 11.086 del mismo Registro de 1.976, al margen de las inscripciones respec-

tivas.- Guayaquil, a veinte y seis de enero de mil novecientos setenta y "nue-

til.-Enmendado: We Vale.-

ON

C___—/ ABOBADO HESTOR MIGUJZ JÁCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantidel antón Guayaquil

ve.- El Registrador M   


